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COMUNICADO A LA OPINION PÚBLICA EN RECHAZO Y CONDENA POR LOS HECHOS 

OCURRIDOS EL 31 DE JULIO DEL 2022 EN LOS TERRITORIOS DEL PUEBLO INDÍGENA 

AWA MUNICIPIO DE RICAURTE. 

 

Bakatá, 01 de agosto de 2022 

 

La Organización Nacional Indígena de Colombia – ONIC, autoridad nacional de Gobierno Propio, 

junto a su Consejería de Derechos de los Pueblos Indígenas, Derechos Humanos y Paz, 

CONDENA la masacre ocurrida el día domingo 31 de julio del año 2022 en el Departamento de 

Nariño, donde siendo “las 11:20 de la mañana, en la comunidad de La Primavera, ubicada cerca 

del casco urbano del corregimiento de Altaquer municipio de Barbacoas, hombres armados que se 

movilizaban en un vehículo tipo camioneta, perpetraron un ataque armado en contra de un grupo 

de comuneros Awá qué se encontraban departiendo en un establecimiento del sector, dejando 

como resultado la muerte de Luis Eduardo Nastacuas Pérez de 24 años de edad, Raúl Orlando 

Nastacuas de 28 años de edad e Iván Darío Nastacuas Pérez del cabildo de Chagüi – Chimbuza y 

Dairon Serafín Chacón Pai del resguardo de Nulpe Medio Alto Rio San Juan, y dejando heridos a 

Carlos Alberto Taicus del cabildo de Chagüi – Chimbuza y Ander Chacón Moreano del resguardo 

Integrado la Milagrosa Cuaiquer Viejo”, según declaración pública 007 de 2022 de nuestra 

Organización Cabildo Mayor Awá de Ricuarte CAMAWARI. 

Así mismo, condenamos el homicidio de la indígena Awá Maria Verónica Pai Cabezas ocurrido 

igualmente el 31 de julio en la vereda Vaquerito, corregimiento de Llorente del municipio de Tumaco, 

Nariño. El Observatorio de Derechos Humanos de la ONIC tuvo conocimiento que Maria Verónica 

contaba con seis meses de embarazo y pertenecía al resguardo Piguambi Palangala de Nariño. 

Coadyuvamos el comunicado 006 y 007 - 2022 de la Organización Cabildo Mayor Awá de Ricaurte- 

CAMAWARI, hechos que confirman la profunda crisis humanitaria, así como de las constantes 

amenazas a la vida, a la autonomía y al territorio, que afectan el buen vivir del pueblo indígena awá. 

RECHAZAMOS todos los hechos generadores de violencia y desarmonías en nuestros territorios 

ancestrales, la presencia de grupos armados, la contaminación de la tierra con artefactos explosivos 

como minas antipersona y las constantes violaciones a los derechos humanos y al derecho 

internacional humanitario contra el Pueblo Awá. 

Ante esta situación, EXIGIMOS  

 

mailto:onic@onic.org.co
http://www.onic.org.co/


 

Calle 12B No. 4-38  Candelaria Centro, Ciudad de Bogotá, D.C. Colombia 
   Teléfonos: 284 6815 - 284 2168 - 805 0774 – 744 8408   Fax:  284 3465 

E-mail_ onic@onic.org.co Página Web: www.onic.org.co       

 

 

 

 

 

1. Al Ministerio de Defensa Nacional para que de manera urgente e inmediata atienda el 

llamado de auxilio de las comunidades que están siendo hostigadas por el grupo armado 

irregular, y que garantice las condiciones de seguridad bajo los principios y normas del DIH 

en especial la proporcionalidad y distinción, siempre en respeto a un diálogo fluido y 

constante con las autoridades indígenas en terreno.  

 

2. Al Ministerio del Interior para que active todas sus rutas de atención y protección de 

Derechos Humanos bajo el principio de coordinación administrativa con las demás 

entidades del orden nacional y local. 

 

3. A la Gobernación de Nariño y Alcaldías de Barbacoas y Tumaco para que instalen de 

inmediato mesas permanentes de trabajo y acción para la seguridad y defensa del Pueblo 

Awá, con la debida articulación institucional del Gobierno Nacional. Así mismo, que brinden 

las ayudas necesarias a las familias de los hermanos masacrados el 31 de julio del 2022. 

 

4. A Fiscalía General de la Nación para que preste la debida atención a estos hechos, realice 

las investigaciones pertinentes y sanciones correspondientes.  

 

SOLICITAMOS de forma urgente a la Personería Municipal de la Barbacoas y Tumaco, Defensoría 

del Pueblo y a la Procuraduría General de la Nación a que acompañen las solicitudes de protección, 

defensa y seguridad del Pueblo Awá y hagan el debido seguimiento a las acciones del Gobierno 

Nacional desde sus funciones como Ministerio Público. 

A los órganos como MAPP-OEA y ONU a que atiendan este caso en el marco de sus mandatos de 

misión y realicen las debidas solicitudes al Estado colombiano para que atienda la situación con 

enfoque étnico diferencial para contrarrestar y prevenir hechos violatorios de los derechos 

humanos. 

 

¡Cuenten con nosotros para la paz, nunca la para la guerra! 

Consejería de Derechos de los Pueblos Indígenas, Derechos Humanos y Paz 

ONIC 
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